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CÓDIGO DE ÉTICA

1. Presentación

En FORTDIAM, marca comercial de Grupo Juárez, S.A. de C.V., estamos comprometidos con el ejercicio ético, profesional, transparente y responsable de las actividades relacionadas con el sector inmobiliario, la capacitación, la evaluación de competencias laborales y la atención al cliente, garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente y la protección de los derechos de las personas usuarias de nuestros servicios.

El presente Código de Ética es de observancia obligatoria para socios, directivos, colaboradores, evaluadores, capacitadores, asesores, proveedores y cualquier persona que actúe en nombre de FORTDIAM.

2. Marco normativo de referencia

Este Código se rige y se interpreta conforme a:
· Ley Federal de Protección al Consumidor
· NOM-247-SE-2021
· Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares
· Lineamientos del CONOCER
· Legislación civil y mercantil aplicable
· Principios de ética profesional en el sector inmobiliario

3. Principios éticos fundamentales

En FORTDIAM actuamos conforme a los siguientes principios:
a) Legalidad
Cumplimos estrictamente con la ley, normas oficiales y disposiciones regulatorias aplicables al sector inmobiliario y a los procesos de evaluación y capacitación.
b) Honestidad
Proporcionamos información clara, veraz, comprobable y no engañosa, evitando promesas falsas o prácticas que induzcan a error al consumidor o candidato.
c) Transparencia
Informamos de manera clara las condiciones de nuestros servicios, costos, alcances, responsabilidades, procesos de evaluación y certificación.
d) Profesionalismo
Actuamos con competencia técnica, preparación continua y apego a estándares de calidad, especialmente en procesos alineados a CONOCER.
e) Responsabilidad social
Reconocemos el impacto de nuestras actividades en clientes, candidatos, instituciones y en el mercado inmobiliario en general.

4. Conducta en el sector inmobiliario

FORTDIAM y su personal se comprometen a:
· Actuar con lealtad y buena fe en la promoción, intermediación y capacitación inmobiliaria
· Abstenerse de prácticas abusivas, engañosas o desleales
· Respetar los derechos del consumidor conforme a la NOM-247-SE-2021
· Evitar conflictos de interés y, en su caso, declararlos oportunamente
· No falsear información sobre inmuebles, procesos, certificaciones o resultados

5. Ética en la evaluación y certificación de competencias (CONOCER)

FORTDIAM garantiza que los procesos de evaluación:
· Sean objetivos, imparciales y verificables
· Se apeguen estrictamente a los Estándares de Competencia
· No estén condicionados a beneficios económicos indebidos
· Protejan la confidencialidad de los expedientes y resultados
· Respeten la dignidad, igualdad y derechos de los candidatos
Queda prohibida cualquier forma de simulación, favoritismo o alteración de resultados.

6. Protección de datos personales y confidencialidad

Todo el personal deberá:
· Resguardar la información personal, contractual y patrimonial de clientes, candidatos y aliados
· Utilizar los datos únicamente para los fines autorizados
· Cumplir con el Aviso de Privacidad vigente
· Abstenerse de divulgar información confidencial sin autorización

7. Relación con clientes, candidatos y aliados

FORTDIAM promueve relaciones basadas en:
· Respeto
· Trato digno
· Comunicación clara
· Atención oportuna
· Solución ética de controversias
No se tolerará ningún acto de discriminación, hostigamiento o abuso de posición.

8. Conflictos de interés

Toda persona vinculada a FORTDIAM deberá evitar situaciones en las que intereses personales, familiares o económicos interfieran con el cumplimiento ético de sus funciones.
Cualquier posible conflicto deberá declararse de inmediato.

9. Uso de la marca y reputación institucional

El uso de la marca FORTDIAM deberá:
· Apegarse a lineamientos institucionales
· Preservar su prestigio y credibilidad
· Evitar declaraciones falsas, exageradas o no autorizadas

10. Denuncias y medidas disciplinarias

FORTDIAM contará con mecanismos para:
· Recibir denuncias internas o externas
· Analizar conductas contrarias a este Código
· Aplicar medidas correctivas o disciplinarias

Las denuncias serán tratadas con confidencialidad y sin represalias.

11. Vigencia y obligatoriedad

El presente Código de Ética entra en vigor a partir de su publicación y es de cumplimiento obligatorio para todas las personas vinculadas a FORTDIAM.

Su desconocimiento no exime de responsabilidad.
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